
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 20 a 25 reposa solicitud de secuestro y 

constancia de inscripción de la medida de embargo decretada por este Juzgado. A 

Despacho.  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial mayor.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Demandante: Cooperativa San Pío X de Granada Ltda. - Coogranada 

Demandado:  Próspero de Jesús Vergara Vásquez 

Radicado: 05001-31-03-021-2022-00332-00 

Asunto:  Decreta secuestro 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se ordena el secuestro del inmueble gravado con 

la hipoteca cuya efectividad se pretende en este proceso, identificado con matrícula 

inmobiliaria 01N-5029244 de la ORIP de Medellín, Zona Norte, cuya ubicación y linderos 

se encuentran insertos en la Escritura Pública No. 386 del 16 de marzo de 2001 de la 

Notaría 16 Medellín. 

 

Para la diligencia de secuestro, expídase el Despacho Comisorio dirigido a los Juzgados 

Civiles Municipales de Medellín con conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios 

(R), quienes por disposición legislativa tienen las mismas facultades atribuidas al 

comitente según lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso, entre ellas las 

de allanar, subcomisionar, nombrar secuestre y las demás que sean necesarias a fin de 

efectivizar en debida forma la diligencia encomendada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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